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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00782 – 00 (Medidas cautelares)

Revisada  la  actuación  de  las  medidas  cautelares  se  encuentra  que  en  el
certificado de tradición allegado por el memorialista  (pdf  02  c.  2) aún registra la
inscripción del embargo que en algún momento fuera decretado por el juzgado
que conoció de la acción ejecutiva con garantía real en contra del demandado,
sin que a la fecha se levante tal cautela y puesto a disposición el inmueble a
órdenes de la suscrita sede judicial como se ve en la anotación número 18.

En ese sentido, se requiere al memorialista para que explique las gestiones que
ha  adelantado  ante  la  autoridad  de  registro  para  hacer  efectiva  la  orden
contenida en el auto del 13/09/2019 dictado por el Juzgado 3° Civil Municipal
de Fusagasugá y comunicado mediante oficio número 1230 del 27/09/2019 (p.

41 pdf 01 c.  2) encaminada a pagar los gastos respectivos para levantar la medida
cautelar dentro del proceso ejecutivo con garantía real para poner el bien a
disposición de este despacho (num. 3° art. 43 e inc. 2° art. 125 CGP).

Una vez se aclaren esas gestiones se procederá a requerir a la autoridad de
registro para que acate la orden judicial respectiva.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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